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INFORME DE EVALUACIÓN FINAL 

(JUNIO 30 DE 2026) 
 

 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES A TRAVES DE SUBASTA INVERSA INVERSA PRESENCIAL 

No. MM-CAS-SASI-001-2026. 
 

OBJETO: 

“SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PAPELERIA Y OFICINA CON DESTINO A 
LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA ALCALDÍA DE MANÍ, 
DEPARTAMENTO DE CASANARE”. 

PROPUESTA No. 1 
CLAUDIO POMPILIO CAHUEÑO BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 74795380 de Maní. 

 
Así las cosas, el comité evaluador, designado por el alcalde del Municipio de Maní para el presente proceso de 
selección, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, conforme a la 
constancia antes referida procede a emitir informe de verificación de requisitos habilitantes de los oferentes que 
registran su domicilio principal en el Municipio de Maní, Casanare, en los siguientes términos: 
 

ÚNICO OFERENTE:
  

CLAUDIO POMPILIO CAHUEÑO BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 74795380 de Maní. 

 
I. VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
a. Documentos Jurídicos  

 
 

DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE 
VERIFICACIÓN: 

CUMPLE OBSERVACIONES 

4.1.1. DOCUMENTOS JURÍDICOS SI NO N/A  

Carta de presentación de la 
propuesta 

Debidamente diligenciada de 
conformidad con el Formato 

X   
 

Documento de Conformación del 
Consorcio o Unión Temporal 

Documento con Rep. Legal y reglas 
del consorcio ó U.T., Debidamente 
firmado por los Integrantes y su R/L 

  X  

Documento Compromiso de 
Transparencia 

Presenta Formato X   
 

Fotocopia de la Cédula de 
Ciudadanía 

 Presenta documento X   
 

Certificado de existencia y 
representación legal 

Fecha mínima de expedición 
menor a 30 días  

X 
 

  
 

Objeto de acuerdo al objeto a 
contratar 

X   
 

Autorización para presentar 
propuesta y suscribir el contrato 

  X 
 

Certificado del RUP 
Fecha mínima de expedición; 
menor a 30 días 

X    
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Garantía de seriedad de la Oferta 

Asegurado 
Beneficiario: 

Municipio de Maní, 
Casanare, NIT 
800008456-3 

X   

Se aporta póliza No. 
625-47-
994000006017 de 
fecha 19 de junio de 
2026, expedida por 
Aseguradora 
solidaria de 
Colombia. 

Vigencia de la 
Garantía: 

Por  el  término  de  
tres (3) meses, 
contados a partir de 
la fecha de cierre 
del presente 
proceso de 
selección. 

X   

Cuantía 
Diez por ciento 
(10%) del 
Presupuesto oficial  

X   

Tomador 
afianzado: 

Oferente X   

Objeto y No. de la Convocatoria X   

Firmada por el R/L X   

Obligaciones ante el Sistema de 
Seguridad Social Integral y 
Parafiscales  

Para persona natural deberá 
acreditar mediante documento 
(certificación de la respectiva 
entidad), que se encuentra afiliada 
a los Sistemas de Seguridad Social 
Integral y Parafiscales (cuando 
aplique), adicionalmente deberá 
acreditar el pago a dicho sistema 
para el último mes. 

X   

  

Verificación de Antecedentes 
Judiciales, Fiscales y 
disciplinarios expedidos por la 
Policía Nacional, Contraloría 
General de la República y la 
Procuraduría General de la 
Nación 

Se hizo verificación en las páginas 
correspondientes. (Ver anexos).  

X   

 

Certificado de no encontrarse 
inscrito en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos - 
REDAM 

Presenta certificado. X   

 

 
CONCEPTO FINAL: La propuesta presentada por el oferente CLAUDIO POMPILIO CAHUEÑO BECERRA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 74795380 de Maní. ESTÁ HÁBILITADO JURÍDICAMENTE, por 
cumplir con los requisitos jurídicos habilitantes exigidos en el pliego de condiciones. 
 

b. Documentos financieros  
 

DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO OBJETO DE VERIFICACIÓN 

 
Numeral 4.1.2. 

 
4.1.2.1 

Requisito habilitante Verificación 

Copia del Registro Único 
Tributario (RUT) 

Verificada la propuesta se evidencia que con su 
oferta el oferente aporta copia legible del 
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Documentos 
financieros. 

 
 

Formulario del registro único tributario, 
acreditando lo requerido. 

4.1.2.2 

Capacidad Financiera  
Verificada la propuesta se constata que con su oferta el oferente aporta el 

Registro único de proponentes – RUP con código de verificación  
No. cVsTFT6Q38 

Índice de Liquidez 
Mayor o Igual a 2 

Verificado el Registro único de proponentes – 
RUP, certifica la información financiera con corte 
a 31/12/2024 en: 70,38 

Índice de Endeudamiento 
Menor o Igual a 0,51 

Verificado el Registro único de proponentes – 
RUP, certifica la información financiera con corte 
a 31/12/2024 en:  0,02 

Razón de la Cobertura de Intereses 
Mayor o igual a 4 ó en su defecto si no 
hay gastos de intereses y su indicador 

es indefinido se tomará como hábil, 
Siempre y cuando la utilidad 
operacional no sea negativa. 

Verificado el Registro único de proponentes – 
RUP, certifica la información financiera con corte 
a 31/12/2024 en:  Ind 

4.1.2.3 Capacidad Organizacional 

Indicador Índice Requerido 

Rentabilidad sobre el Patrimonio 
Mayor o Igual a 0,09 

Verificado el Registro único de proponentes – 
RUP, certifica la información financiera con corte 
a 31/12/2024 en:  0,17 

Rentabilidad sobre Activos 
Mayor o Igual a 0,06 

Verificado el Registro único de proponentes – 
RUP, certifica la información financiera con corte 
a 31/12/2024 en:  0,17 

Concepto final de la verificación de requisitos habilitantes financiero y 
organizacional. 

Verificados los documentos allegados en la propuesta presentada por el oferente CLAUDIO 
POMPILIO CAHUEÑO BECERRA, se pudo constatar que el oferente presenta y acredita 
los documentos requeridos en los términos y condiciones de los sub numerales 4.1.2.1, 
4.1.2.2 y 4.1.2.3. del numeral 4.1.2. Documentos Financieros del pliego de condiciones del 
presente proceso por lo tanto, el oferente CLAUDIO POMPILIO CAHUEÑO BECERRA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 74795380 de Maní, se encuentra habilitado 
financieramente. 

 
 
c. Documentos Técnicos  

 

Requisito habilitante 

Único Proponente: 
 “CLAUDIO POMPILIO CAHUEÑO BECERRA” 

Cumple / No Cumple Anotación 

4.1.3.1.1 Experiencia específica habilitante 
del proponente 
 
La Entidad en aras de verificar la información referida 
a la experiencia del proponente, y propender por la 
selección de un contratista idóneo que ejecute el 

 
 
 
 
 
 

El evaluador realiza la 
verificación mediante 
documentación cargada a 
través de plataforma 
SECOP ll por parte del 
proponente, 
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respectivo contrato, garantizando experticia, 
suficiencia 
técnica, administrativa y operacional. Por lo anterior, 
el Municipio de Maní, Casanare ha determinado 
exigir al 
proponente acreditar la experiencia específica de la 
siguiente manera: 
 

   
El proponente debe acreditar experiencia con 
contratos de objetos similares al del presente 
proyecto 
así: 

✓ En máximo (02) contratos ejecutados, 

terminados y liquidados a la fecha de cierre del 
presente proceso, suscrito con entidades 
públicas y/o privadas y que el objeto y/o 
actividades de dichos contratos haya sido el 
suministro o compraventa de papelería y 
elementos de oficina; que cada uno de tales 
contratos se encuentre registrado con al menos 
cinco de los códigos del Clasificador de Bienes y 
Servicios relacionados en el numeral 2.1.3 del 
presente pliego de condiciones, y cuya sumatoria 
total sea igual o superior a una (1) vez el valor del 
presupuesto oficial, expresado en S.M.M.L.V. 
 

 

 
 
 

 
 

(Cumple) 
 

✓ El oferente 
cumple con el 
requisito de 
acuerdo al anexo 
4.1.3.1.1. de 
experiencia 
especifica 
habilitante 

 
 

✓ El oferente 
cumple con el 
requisito 
referente al 
registro en RUP 
de código del 
clasificador de 
bienes y 
servicios 

 

evidenciándose lo 
siguiente: 
 
4.1.3.1.1.ANEXO - 
EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA 
HABILITANTE DEL 
PROPONENTE, allega: 
 
*Contrato 399 DE 
2022, suscrito MUNICIPIO 
DE MANÍ, Objeto: 
SUMINISTRO DE 
EQUIPOS, MUEBLES, 
ARTÍCULOS Y 
ELEMENTOS DE 
OFICINA CON DESTINO 
A LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA 
ALCALDÍA DE MANÍ, 
DEPARTAMENTO DE 
CASANARE, 
Valor ($155.999.595.00). 
 
*Contrato 0238 DE 2020 
suscrito MUNICIPIO DE 
MANÍ, Objeto: COMPRA 
DE ELEMENTOS DE 
PAPELERÍA, TINTAS Y 
ÚTILES DE ESCRITORIO 
CON DESTINO A LAS 
DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA 
ALCALDÍA DE MANÍ 
CASANARE Valor 
($103.333.500.00). 

 

4.1.3.3. Cumplimiento de las Fichas Técnicas 
 
El Municipio de Maní verificará que los bienes o 
servicios ofrecidos por el interesado cumplen con las 
fichas técnicas del proceso de selección. 

 
 
 
 
 

El evaluador realiza la 
verificación de las fichas 
técnicas anexadas por el 
proponente, las cuales 
cumplen con el formato de 
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(Cumple)  fichas dispuesto por la 
entidad incluyendo la 
información y las 
especificaciones técnicas 
requeridas, así como los 
datos de 
identificación del 
fabricante o distribuidor y 
la Marca de cada uno de 
los bienes ofrecidos. 

Concepto: 

CONCEPTO PRELIMINAR: La propuesta presentada 
por “CLAUDIO POMPILIO CAHUEÑO BECERRA”, 
identificado con cédula de ciudadanía número 
74.795.380 expedida en Maní, Casanare, está 
habilitada, por cumplir con los requisitos exigidos en 
el pliego de condiciones. 

 
En virtud de lo anterior el comité evaluador deja constancia que la propuesta presentada por “CLAUDIO 
POMPILIO CAHUEÑO BECERRA”, identificado con cédula de ciudadanía número 74.795.380 expedida en 
Maní, Casanare, ESTÁ HABILITADO por cumplir con los requisitos habilitantes exigidos en el pliego de 
condiciones. 
 
Cordialmente, 
 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

YVONNE PRADA ARISMENDY     ANGELICA MILENA OROZCO BOADA  
Requisitos Habilitantes Técnicos              Requisitos Habilitantes financieros                 
      
     
 

LUIS A. RODRIGUEZ CAMARGO  
Requisitos Habilitantes Jurídicos  

 


